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Continúa el Decreto N9 17

ProgHuna
SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

UNIDAD EJECUTORA: Dirección de 
Telecomunicaciones
Sub-Programa 01

Dirección, Administración y  Servicio Telegráfico
UNIDAD EJECUTORA: Dirección 

General de Telecomunicaciones

Actividad 05

Servicio Telegráfico y Telefónico en 
la República

9012 77280A Telegrafista IV 1 150.00 300.00 150.00 1.800.00
AGALTECA

0131 018010 Telefonista I 1 90.00 100.00 10.00 130.00

Sub-Programa 02
Servicio Telefónico, Telex y  Radio

UNIDAD EJECUTORA: Servicio Nacional 
de Teléfonos, Telex y Radio

Actividad 04

Operación del Servicio Telefónico Semi-AntMuático 
y  Manual, Telex y  Radio

LA CEIBA
018104 Telefonista D 1 170.00 190.00 20.00 240.00

TRUJILLO

018104 Telegrafista H .. 2 170.00 190.00 40.00 480.00

AcOvMadü^

Varios Servicios de Teléfonos y  Micro-Onda

018006 Telefonista I 19 120.00 170.00 950.00 11.400.00
778504 Técnico en Eiéc-

trónica ................ 6 375.00 425.00 300.00 3.600.00
Saman las Ampliaciones de 
ComaBicaeiones, Obras Pú- 
Micas y Transporte 32 18.000.00

pAsa a la página N9 9

C O N T E N I D O
Decreto Np 17 
Enero de 1973

RECURSOS NATURALES 
Acuerdo Np 299 al 363
Julio y Agosto de 1972

A V I S O S

E m m w

KCMSmMS
Acuerdo 299

Tegucigalpa, D. C., 3 de ju lio de 1972.

B  Presidente de la República, 

ACUERDA:

1 '— ^Autorizar al señor Ministro de Re
cursos Naturales, Ingeniero Edgardo Sevi
lla Idiáquez, para que asista a la Reunión 
de! CIRSA, en donde se tratará el proble
ma de Contra restar la Broca del Cafe, di
cha reunión se celebrará en la ciudad de 
Guatemala, del 6 al 9  de julio del año en  
cursó.

y — ^Autorizar asimismo loe V íáácoe éé- 
rre^Mndientes y  pasaje.

3^.SfJicitar la Visa reqpectiva al Minia- 
terio de Relaciones Exteriores.

4"— ^Hacer las transcripciones de Ley. 
— Comuniqúese.

R A ^ K W E  CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho
de Recursos Naturales,

Edgordo SevíHo Idiáquez 

Pasa a la Página Np 10
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LA G A C E ^  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZO DE 1973

A V ! $ 0 S
R E M A T E S

Ei infrascrito, Secretario de! Juz
gado 2*' de Letras de !o CivH, d:̂ I de
partamento de Francisco Morarán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble embaigado: '̂ Una casa de 
piedra y ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y luz eléctrica 
y alcantarillado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto, cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con ei número 
ochenta y dos (82), que mide y li
mita: al Norte, nueve metros treinta 
y un centímetros, con lote número 
ochenta y uno; al Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metros 
noventa y cinco centímetros, con lote 
número ochenta y tres; y, al Oeste, 
veinte metros setenta y nueve centí
metros, con lote setenta y nueve". 
Inscrito el dominio del anterior in
mueble, a favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y Rosario Torres de 
Díaz, con el N" 61, folios del 165 al 
168, del Tomo 217, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Dicho inmueble y sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras, y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y  costas que son 
en deberlo los señores: Fausto Díaz 
Carias y Rosario Torres de Díaz, al 
Banco Atlántida, S. A. Se advierte 
a  los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
— ^Tegudgalpa, D C., 2 de marzo de 
1973.

Joaquín Murülo M.,
Secretario.

( f ) Joaquín Murülo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
CSvü.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—-Honduras".

Del 6 al 28 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo dê  
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y situado en el 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y limita: a! 
Norte, veintiséis metros treinta y dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete; al Es
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, forma parte de un 
terreno de mayor extensión, oue se 
encuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de la señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, del depar
tamento de Francisco Morazán, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mü Lempi
ras, intereses y  costas, que la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le a! Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mü Lem
piras exactos.— ^Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino Lamez Mejía, 
Secretario.

(f) José Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras de lo Civü.—^Tegucigalpa, F. 
M.—^Honduras".
Dle 1̂  ai 23 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civü, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y limita así: al Nor
te, doce y media varas, con Bloque 
"D " séptima calle de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga; al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tulio Mejía; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes

ciento doce y ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este iote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terMno del Bloque "C", de la LotiB- 
cación llamada "Bella Vis tas i ta  
en la ciudad de Comayagüela, Distri
to Central; tiene una extensi^ de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y en el hay 
una casa de dos pisos, de piedia, la- 
driüo y  cemento armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la calle, y  dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios: en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladrilla de cemento, con ser- 
\icio de luz eléctrica y agua, en to& 
la casa, enladrillada "con ladrillo de 
cemento; dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el N*̂  233, folios 363 
al 365, del tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de esí̂  de
partamento, y  se rematará para con 
su producto hacer pago a El Banco 
El Ahorro Hondureno, S. A., la can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y e! cual 
asciende a la cantidad de Treinta y 
cuatro Mü Lempiras.—^Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Joaquín MnriHo M.
Secretario

(f) Joaquín Murülo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2' 
de lo Civil.—^Tegucigalpa.—Francisco 
Morazán.— ^Honduras."

Del r  al 23 M. 73.

Ei infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de Inquilinato, de este Distrito Cen
tra!, al público en general, y para los afee-
tos de ley, hace saber: que en !a audiencia 
que se cáebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado el día viernes dieciséis de marzo 
de jnil novecientos setenta y tres, a las ÍMS 
de la tarde en la demanda de Desahudo y 
Pago de Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra á  señor Jor
ge J. Gandour. se rematará en pública su
basta los bienes siguientes; Dos estantes do 
piywood Mazoníte y vidrio, debidamcnto 
pintados, con espejos en la parte inferior, 
estando e! primer estante ubicado a! eostah 
do este del inmueble, y el cual ñeñe 9.16 
metros de largo, 1.30 metros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la parto 
frontal del estante de un vidrio de 9.10 tae- 
tros de largo por 1.26 metros de aho, m- 
cluyéndose también en dicho costado nn 
pedazo de vidrio de 30 X  27 cendmetros; 
ambos vidrios son de un cuarto de pulga
da dé espesor. En dicho estante se encuen
tra en la parte inferior un espejo de 
metros de largo por 43 cetúímetros de ^
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS, — TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZO DE 1973

LBY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Ardeulo 160.—Es obligatorio para la Proveeduria Genera! 
Je !a República y en genera! para todas !as oficinas del Go- 
Memo CentraL hacer uso de los talleres Tipo-LitográEcos: Tipo- 
groHa NacionaL "Aristón'̂  y Editora Nacional en la compra de 
Meaes y servicios que estos dependencias puedcm vender y 
prestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o eíec- 
taor los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
inJicandOí los inconvenientes correspondientes.

B  Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
Je dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que ctntecede.

ínm, estimado lo anterior en Lps. 500.50. 
S  segando estante está ubicado al costado
oesU del inmueble, y tiene 7.03 metros de 
largo por 1.30 metros de albura y 30 cen* 
túuetros de ancho. Consta en la parte from 
tal del estante de un vidrio de 6.93 metros 
de largo p w  1.30 metros de altura y  ^4 de 
pulgada de espesor. En dicho estante se en  ̂
taentra en la parte interior un espejo de 
6.73 metros de largo por 43 centímetros de 
altura, incluyéndose en éste un pedazo de 
cípejo de 30 X  28 centímetros, teniendo
lo anterior un valor de Lps. 394.50. El es
tante ubicado at costado este del inmueble 
tiene en la parte interior el equivalente a : 
8 lámparas con 16 candelas tluorecentes, de 
40 watts cada una, valorada en Lps. 75o.00, 
Y el ubicado al costado oeste tiene tam
bién el equivalente a O lámparas con 12
candelas tluorecentes. de 40 watts cada 
nna, cemadas en Lps. 315.00. A  todo lo 
anteriormente detallado se le dá un valer 
actual Je Lps. 1.966 00. Tres estantes de 
madera de pino de plywood, los cuales se 
detallan a continuación: Estante 1 í El 
cnâ e t̂á construido "n su totalidad de ma
dera de pino eeDÍllada. v consta de 10 d!vi- 
swMs horizontales v vei-ticales; teniendo 
irte 9.80 metros de laryo. 2.50 metros Je 
abura ?  28 centímetros de ancho, valorado 
M la cantidad de Lps. 147.00. Estante

2: El cual está también construido de 
HMídera de pino cepillada, y consta Je 11 
ódsiones horizontales y 4 verticales, con 
laságuientes dimensiones; 10.40 metros de 
largo, 2.SS metros de altura y 30 centíme- 
tms de ancho, estimado en la cantidad de 
L 158.50. Estante 3. El cual está cons- 
tnodaen su totalidad de madera de pino ce- 
pülatla, y consta de 11 divisiones horizónta. 
b  y 4 verticales, con las siguientes dimen- 
uoces: 10.40 metros de largo por 2.55 me-
tms Je altura y 30 centimetros de ancho, 
''vhwado en Lps. 158.50. Entre el estante

1 y 2, ejóste una pared de plywwM)

cachina, que tiene 10.30 metros de largo 
per 2.55 de altura, estimada en L 364.50. 
et valor estimado de los tres estantes de 
madera de pino cepillada y  la división de 
plywood en mención, es de Lps. 828.50. 
Una vitrina tiorizonta! para la exhibición 
dt artículos, de vidrio y metal; dicha vi
trina tiene dos metros de largo, 76 centí
metros de ancho y 36 centímetros de alto; 
estando colocada a una altura sobre el ni- 
%'tl del piso de 58 centímetros; tiene 4  
patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul
gada. De la parte superior de la vitrina, 
eortinúan a una altura de 84 centímetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una pul- 

los cuales se van a empotrar a la 
na!ed. encontrándose en la parte superior 
dr ésto?, una sección de vidrio, de 2.00 me
tros de larsro por 30 centímetros de alhtra.

. el eua! se lee nn rotulo que dice 
"C aia". La vitrina en referencia y  demás 
accesorios tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofás de meta!, con sus 
reepet^tivos conchones de 5.32 metros de 
ler'Yo. 50 centímetros de acebo v 50 cen
tímetros de altura, los cusios tienen un va
ler estimado de Lps. 50.00. Tres espejos 
puf se encuentran en la bodega, teniendo 
^ o s  las dimensiones siguientes; a l espeto 

1 V 2 : larvo 1.84 metros, de altura
2.50 metros, estimado cada uno e n ............
Lps. 230.00; b l espejo N** 3, largo 1.4S 
metros y  altura de 2.50 metros, que se lo  
dn un valnr de Ln?. 185.00; siendo el va
lor (M t̂im d̂o de éstos de Lps. 645.00. D os 
niterta? de aluminio v vidrio v tres pane
la.: de !os miemos materiales, construido? en 
nn boonete de 2.31 metros de largo ñor 
?  78 metros de altura, constando el diseño 
de lo sígniente; Dos puerta^ de 1.53 metro? 
de largo por 2.23 metros de altura, con 
=uc visagras. llavín y pasadores, respectiva
mente. teniendo en la parte superior un 
panel de aluminio y vidrio de 2.31 metros

de largo por 55 centímetros de altura, y  a 
los lados dos paneles también del mismo 
material antes mencionado, de 2.23 metros 
d? altura por 28 centímetros de ancho, 
cada uno; estimándose lo anteriormente 
dfT^crito en la cantidad de Lps. 866.70. 
Cielo acústico con sus respectivos perfiles 
de aluminio anonizado, oro y  paneles de 
fiberglass fissured patem, pintados de co- 
lor blanco de 24 X  48 pulgadas y  %  de 
pulgada de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metros cuadrados, cuyo valor se ha 
estimado en la cantidad de Lps. 1.234.71. 
19 lámparas de cuatro candelas fluorecen- 
tes, de 40 watts cada una, con sus respec
tivas pantallas plásticas, esdmadas en 
Lps. 3.078.00. 6 lámparas con una candela 
flcorecente, de 40 watts, cada una, sin 
pantallas, valoradas en Lps. 110.70. Dos 
?witchs y un panel eléctrico de 8 circuitos, 
debidamente instalados y  valorados en 
Lps. 54.00, cuyo valor total estimado, inclu
yendo también alambrado, conducto e íns-
tat ación es de lámparas por valor d e ............
Lps. 369.00. e? de Lps. 3 611.70. Una di
visión de plywood decorativo de 3.34 me
tros de largo y 1.09 metros de altura, con 
vidrio acanalado en la parte superior, de 
3 30 metros de largo por 69 centímetros 
de altura, cuyo valor estimado es de 
Lps. 112.75. Una pila forrada de cerámica 
de mosaico, de 3.92 metros de largo. 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de pro
fundidad. valorada en la cantidad Je 
Lps. 345.60; habiéndose valorado dichos 
bienes en !a cantidad de Nueve Mi! Ocho
cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 
sei? centavos de lempira (Lps. 9 .818 .46); 
y se advierte que por ser primera licitación 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de febrero de 1973.

Marco TnHo Pino, 
Secretarfo.

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras de In- 
ouilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon-. 
duras'.
Dei 19 F. a! 13 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Jtní- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo- 
razán. a! público en general y  nara 
los efectos legales p e r t i n e n t e s ,  
hace saber; oue en audiencia seña
lada oara el día catorce de marzo 
de! año en curso, a las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local oue octtna 
este Despacho, se rematarú en pú
blica subasta el inmueble siguiente: 
"Lote número uno. ene consta de 
trescientas seis hectáreas, demarca
do asi: partiendo del mojón de La 
Majada, que corresponde al sitio de 
La Sosa, situado como a setenta y
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.- -IEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZO DE 1973

NOTA: A ios suscnptores de 
LA GACETA, se Ies hace saben 
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION

cinco metros a,i sur de ia carretera, 
de Oiancho, y próximo a ias prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
la carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una quebradita y se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y  a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó por la carretera 
la que servirá de lindero, con los 
siguientes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos: Es
te, doscientos dos m etros; Norte,

sesenta y  siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y  nueve metros noventa cen
tímetros; Sur, treinta grados treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y  siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y seis metros; 
Norte, ochenta y  tres grados cua
renta y ocho minutos; Este, ciento 
noventa y siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asisclo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, de Froilán Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis gradee 
cero minutos; Este, sesenta y un

INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DEL 1- DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

ENERO, 1973

PUBLICACIONES....... -.................................-..... L  5,725.00

VENTA DE GACETA  .......................................  247.00

FACTURAS CAN CELADAS.............................. 3,304.73

SUSCRIPCIONES ............................. -..................  1,930.00

L 11,206.73

FACTURAS PENDIENTES .............................. ......................  4,627.73

TOTAL PRQDUCCION............................. ...........  L 15,834.48

FEBRERO, 1973

PUBLICACIONES ............. -................. ..............  L  6,847.00

135.50VENTA DE G A C E TA_____

FACTURAS CANCELADAS 

SUSCRIPCIONES............... ..

267.08

2,266.00 L 9,515.58

FACTURAS PENDIENTES 4,021.75

TOTAL PRODUCCION...................... -...... ..........  L 13,537.33

R E S U M E N

PRODUCCION ENERO

PRODUCCION FEBRERO

L 15,834.48 

13,537.33

TOTAL PRODUCCION... L 29,371.81

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1973.

MIGUEL A . OCHOA

metros; Norte, treinta y nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y 
cinco metros; Sur, ochenta y dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y seis metros; Norte, veintiaém 
grados cero minutos; Este, cincaen- 
ta metros diez centímetros; en este 
punto se dejó la carretera y la coBn- 
dancia que se traía y se fue al mojM 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, el cual es mojón lineal de 
la línea Las Tablas, Terreno Colora
do, del sitio Chagüite Grande, ea 
colindancia con San Antonio de Loe 
Pastos, este tiro se hizo con nuaho 
norte, once grados cero minutos este, 
y  con cincuenta y tres metros seaen- 
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y en la línea 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con el lote dos de Asisclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y dos metros 
con rumbo sur, ochenta y cuatro 
grados cero minutos este; de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte grados 
tres minutos oeste, y se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y por la falda de ce
rros y se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con e! lote cuatro de 
Felicito Padilla, y  en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fal
da del cerro con los siguientes tiros, 
y  en colindancia con el lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuenta y  seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros t )^ ta  
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y  seis metros: Sur, nueve 
grados treinta y dos minutos; Oeste, 
noventa y  cinco metros setenta cen
tímetros : Sur, cinco grados doce mi- 
ñutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y un 
metros ochenta centímetros; Sur. 
treinta y  un grados cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metros: 
en este tiro se cruzó la quebrada dd 
Agua Blanca y  el camino viejo de 
Olancho. Terminó aquí la colindancia 
con el lote seis, y se principió con 
la de! lote siete de Valeriano PadiBa. 
continuando con rumbo Sw, 
grados cero minutos; Este, hasta la 
distancia de ciento treinta v tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
ouebradita nue viene Je la ñnea de 
los Hernández: de anuí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y nueve 
grados cero minutos: Oeste, se mi
dieron en esta dirección novedentcs 
cincuenta y nueve metros, se am a
ron nuevamente la quebradita de 

Blanca y  el camino viejo de 
Olaneho y  se pasó por faldas de ce
rros y se colindó al prindpio en una 
extensión de noventa y cuatro me
tros. con el mismo lote siete, y dea- 
pues con el resto de la linea con el 
lote ocho, de Felicito Padilla y deda
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Mkita Padilla de Bustülo; de aquí 
ae ocmtinuó con rumbo Sur franco, 
treadentoa cuarenta y seis metros, 
d Snal de este tiro se Uegó ai mo- 
)6n dd Endmto, donde se terminó 
k cdindanda que se traía, de aquí 
chindando con ei sitio de Archaga, 
se midiMon mii setenta y  cuatro me
tros, hasta (d mojón de la falta de 
hMeaySs con rumbo Sur, ochenta y 
eaatw grados veintiséis minutos 
Oeate; de aquí colindando con el Si
tio de La 8 o ^  se midieron seiscíMi- 
toa noventa y ocho metros, con rum
bo MMte, un grado cinco minutos 
Bstê  haMactdo llegado en último 
tiro ai mojón de la Majada, punto 
donde se pñncipó esta medida. Eiste 
lote se Hicuentm todo en el Sitio de 
CAü^te Grande, y tiene en todos 
sm vértices mojones de concreto: 
Enntando a)d: al Norte, con lote dos 
de Asísclo Padilla y lote de Froilán 
Aíaador; al Sur. lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y Felicito Pa
dilla y Sitio de Archaga; al Este, lote 
eoatro de Felicito Padilla, lote cinco 
de F^pe Hernández, lote seis de la 
familia Amador y lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, mtio de 
Archaga y de L¿ Sosa. En este lote 
que se aMLba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
entejada, enladrillada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na sBCisa, y otra casa para sirvien
tes, más una galera grande, enteja
da; y en la actualidad otra casa de 
bahm^ue, otra de madera, dos g;a- 
leraa para la elaboración de teja, y 
además, manifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por el lote 
a que se refiere este contrato o para 

o salir a la carretera que exis
ten actualmente. se dejan libres para 
que continúen prestando la núsma 
servMumbre.que han venido prestan
do. Hubo este derecho por her^cia 
de su padre el General don Salvador 
lí. Omeros, conforme sentencia dic
tada pw el Ju^;ado Letras Ter
cero de lo Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
a5o recién pasado, inscrita bajo el 
uámaro dmito treinta y  cuatro, fo- 
Hoa cuatrocientos cincuenta y cuatro 
át cuatrocientos cincuenta y  seis, del 
tomo cincuenta y  cuatro, del Regis
tro de SM t̂encias, de este departa
mento; habiéndose registrado la co- 
mespfmdiHite tradición de dominio 
bajo el número doscientos cincuenta, 
f<Á)S cuatrocientos setenta y uno y 
dguientes, del tomo ciento noventa 
y doeo, del Registro de la Propiedad, 
de este departamento, Anotado con e!

^  folio 286, tomo 17, de Anota- 
dones Preventivas del Registro de 
h  Propiedad, de este departamento** 
Mdm lote es de propiedad de los se- 
dows Angel María Cisneros y José 
Rdharto Cisneros Henríquez. repre- 
eeatados en este acto por Curador 
dd Ausente, Licenciado Benito An- 
dho, y quienes son en deberle a la 
sAsa Á iy Mourra de EMzondo. la 
saaddad de Veántinueve Mil Quinien

tos Lempiras íLps. 29.500.00), y 
Dos Mil Trescientos Lempiras . 
(Lps. 2-300.00), correlativamente, 
más in te ré s  y costas del juicio, y 
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti- 
lán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Cale O..

(f) José Luis Cale G., Hay un sello 
que dice: Jugado de L-etras 3̂  de lo 
Civil.—^Tegucig^pa, PS^cisco Mora- 
sAn, Honduras *.

V? Juan Avila Ruiz, 
Jaez.

Del 19 F., al 13 M. 73.

El infrascrito, Secretano del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
r a ^ ,  al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un te
rreno rústico, situado en el sitio da 
Congola, jurisdicción de Guayape, 
que tiene una extensión de cabaHe- 
na y media, medida antigua, y que 
tiene los limites siguientes: al Ornen
te, n o Jicalito de por medio: al Po
niente, con quebrada cardoncíHalosa; 
al N o:^ , terreno ejídal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur. portillo de Mata
palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y  está 
inscHto bajo el número 691, fohos 
405 y 406, del tomo XTV, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Oiancho. El inmueble 
anteriormente descnto, ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes. en la cantidad de Un Mil OuÍ- 
nientos Lempiras (LpS. 1.500.00). y  
se rematará para con W! producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Simón Al
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y  
sin que hagan el respectivo depósito. 
—Tegucigápa, D. C., 12 de febrero 
de 1973.

J. Faustino Laínez M.
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—^Fran 
cisco Morazá" —^ "̂<  ̂!ras
Del 17 F. al 12 M. 73 ""

El inirascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves veintidós de mar
zo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y  el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará pública 
subasta él inmueble mguiente: *'Un 
lote de terreno que es parte de! lo
te determinado con la letra "E**, de la 
finca El Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de TonconHn, Cmna- 
yagüela, de este Distrito Central, dt 
cual tiene por límites y dimensiones 
las siguientes: ai Norte, cuarenta y 
cinco varas, con propiedad de don 
Arturo Valdés López; al Sur, cua
renta y cinco varas, con propiedad 
de don Rene Sempé; al Oeste, calle 
de por medio, diez varas, con propie
dad de don Rene Sempé; y, al Este, 
diez varas, con propiedad del Abo
gado Francisco Murillo Selva; el lote 
descrito tiene un área de cuatrocien
tas cincuenta varas cuadradas, y lo 
hubo el incapacitado Pedro Regalado 
Casco, por compra que hizo a don 
Arturo Valdés López, ^  Escritura 
Pública en esta ciudad, el diecinueve 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco, autorizó el Notario Ar
mando Tomé. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor del señor Juan Angel Óasco, 
en su condición de Curador del inca
paz Pedro Regalado Casco, con el 
N̂  21, folios 44 al 46. del tmno 192. 
del R^;istro de la Propiedad, de es
te departamento de Francisco Mora- 
zám. H  inmueble anteriormMite des
crito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mH quinientos lempiras exac
tos. (Lps. 1.500.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Córdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberle el se
ñor Juan Angel Casco, en su carác
ter de Curador del incapaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo, y  
sin que se haga el respectivo depÓ  ̂
sito.—Tegucigalpa, D. C., 23 de ene
ro de 1973.

J. !!^nsHno L^nes M..
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 1̂  
de lo Cívn.—^Tegucigalpa. FranciHco 
Morazán.—^Honduras*'.

Del 16 F , al 10 M . 73.
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E3 infraacrito. Secretario del Juz
gado Primero de lo Civil, del depar
tam os^ de PnMmMwo ^
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril dei corriente año, 
a !aa nueve de la mañana, y  en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Lote de terreno nú
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
dei Berrinche, sita en Comayaguela, 
cuyos limites y dimensiones son: al 
Nbhe, vd n ü cm cojm eü osseom tay 
siete coitimetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se- 
so^ta y siete coitímetros, con lotes 
números 5K, 6K y 7K, calle de por 
medio; ai Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-Q, calle de 
por medio; con una extensión super- 
ficial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública autorizada 
por á  Notario don Bigardo Cáceres 
Gastdlanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla
drillada con la c illo  de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la primera planta, y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y 
pCa de agua e instalaciones de luz 
eléctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, tenioido adetnás, en el fon- 
dĉ , una pieza grande destinada a 
tai'&r de mecánica y  garage, paredes 
de tá^dra, cubierta de asbesto, con 
su cohree^í^diente portón de hierro. 
Í3 inmuái^e d^crito se e!ncuê t̂ra 
inacrito a favor del ejecutado Amul- 
fo  Zúñiga, bajo el N*' 234, folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
Ftáncisco Morazán. El inmueble an- 
teñormente descrito ha sido valoi^do 
por Perito nombrado, en la canti<^ad 
de Trece Mil Novecientos Veintiún 
Lempiras fLps. 13 921.00). v se rema
tará para con su producto hacer na?o 
al señor Pemando Z^ava S.. de canti
dad de lempiras nne es en deberle e! 
señor Am ulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
luó, y ^  que hagan el respectivo 
depósito.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M.,
.̂ cĉ *p/Qr'o

f f l  J. Faustino Laínez M. Hay un 
seÚo que dice: "Juzgado de L et!^  1* 
de !o CtvíL—Tegucigalpa. F. M.. Hon- 
duras-
Del 9 al 31 M. 73.

saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes seis de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lote 
de terreno ubicado en el barrio El 
Socorro, de la ciudad de Comayagüe- 
la, sobre la Avenida Centenario, mi
diendo veintidós metros de norte a 
sur y doce varas, dos píes y cinco 
pulgadas o sean once metros de este 
a oeste, con los siguientes límites 
especiales: al Norte, resto de este 
inmueble; al Sur, que fue de Luis 
Giarelli, ahora de don José Solórza- 
no Amador, mediando calle de la ciu
dad ; al Este, con solar de la sucesión 
de Manuel Reyes G., mediando la 
calle conocida con el nombre de Cen
tenario; y, al Oeste, con casa y solar 
de Francisco Valladares. Sobre este 
inmueble se han construido las me
joras, un local de piedra y ladrillo, 
pisos de cemento, con servicios sa
nitarios, de energpa eléctrica y agua 
potable, equiparado completamente 
para servir de estación distribuidora 
de productos de Petróleo. Inscrito el 
dominio de los señores: Marco Tulio 
Montes y  Ana Luz Solórzano de Mon
tes, con el número 82, folios 314 al 
318, del Tomo 200, del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la cantidad
de Cuarenta Mil Lempiras ..............
(Lps. 40.000.00), y se rematará pa
ra con su producto hacer pago a la 
ESSO STANDARD OfL, S. A., de 
cantidad de lempiras, que es en de
berle los señores Marco Tulio Montes 
y Ana Luz Solórzano de Montes. Se 
advierte que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que 
se haga por cualquier cantidad, y sin 
que haga el respectivo depósito.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
19^L

J. Faustino Laínez Mejía.
Secretario.

( f ) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.— Tegucigalpa. Francisco 
Morazán.—Honduras".
De! 9 al 20 M. 73.

TITULO SUPLETORIO

Ei infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
dei departamento de Francisco Mo- 

!ü púMR^ en gwMm^ iM^e

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, al público 
^  gem m b para hM 
consiguientes, hace saber: que en es
crito fechado en veintiséis de febre
ro del año en curso, se presentó ante 
e^e I^^pMbo, la

Bueso, conocida también cotso 
na Bú^MT, y M irn^wde
edad, soltera, de ocupaciones dfWMs- 
ticas, hondurena, de este veccadMío, 
con residencia en el sitio Playón", 
en esta jurisdicción, solicitando se le 
extienda Título Sup l̂etorio soixe el 
inmueble siguiente: "Lote de terreno 
ubicado en el lugar conocido como 
"El Playón", al N. O. de esta dodad, 
inkMmdm^ su
"O ", en la bifurcación de ios caminos 
a Armenia, Santa Ana y San Pedro 
Sula, así: 0-1, 40.60 M., N. 2-̂  32 0; 
1-2, 51.87 M., N. 5' 23', 15.41 M.. 
N̂  25  ̂02' E ; 3-4, 38.88 m., N. 32* 39' 
E ; 4-5, 30.00, N. 22̂ - 30' E; M . 
57.86 m., N. 12̂  07' E; colindantes. 
Mediando el camino a Armenta, los 
señores Talbott y la Colonia "Uni
versidad". Cambiando a la izquierda, 
la medida 6-7, se midió 40.25 M., 
S. 71̂  15' O; 7-8,134.59 m., S. 65̂  25' 
O.—8-9, 61.85 m., S. 65̂  05' 0 ; co
lindantes. Lote dei Licenciado don 
José María Laínez y Caños Rivera. 
Variando Ja medida hacia la izquMr- 
da de 9-10, 41.10 m., S. 34̂  E; 
10-11, 14.30 M., S. 20̂  28' E; 11-12, 
19.30 M., S. 32<' 03' E; 12-13, 21.80 
M , S. 45  ̂ 12' E ; 13-14, 21.02 M., 
S. 55̂  05 E ; 14-15, 41.80 M., S. 65' 06' 
E ; 15-16, 25.90 M., S. 73' 34' E; 164), 
ei punto de partida, 47.90 M., S. 
8 3 '4 7  1^,nMdmndocMmnoaí^n^ 
A^ ^e ^h^b nd oco nJúmi h^h^r y  
fraccionamiento dei toreno dñ se
ñor Rosendo Medina". Ei áres dei 
terreno es de 2 HTS. 6566.07 MTS. 
cua^^do^ equhakn^s a 3 
8105.44 varas cuadradas. Ei lote en 
referencia se encuentra debidamente 
acolado 8 ^  om
akmdne de sembmdoem
parte con zacateras, árboles frutales; 
y en él se hayan en concepto de me
joras vañas casas, unas de matedal. 
otras de madera, construidas por la 
solícitajite en unión de sus hijos y 
sobrinos, que les sirven de viviendas. 
No pudiéndose hacer otra clase de 
cultivos, ya que para esto último se 
precisa tierras de mejor calidad. Ei 
inmueble referido lo hubo la peticio
naria por compra que hizo a su di
funto padre, señor Coronado Peña, 
documento privado, en febrero de 
mil novecientos cuar^ta y dos, quien 
lo ocupó desde el ano de nul nove
cientos tres. La solicitante sostiene, 
que a partir de 1942, en que adqaiiiá 
el susodicho terreno, lo ha venido 
poseyendo en forma quieta, padSca 
y no interrumpida, y es pw todos 
tenida y habida como su únma due
ña; ya que jamás hubo otro poseedor 
pro indiviso Que en razón que 
carece de título inscrito, fundada oi 
los Artículos 2331, y demás coscer- 
nientes del Código Civii, promueve 
las diligencias respectivas y para 
justificar los extremos de su aoüd- 
tud, ofrece el testimonio de los seño
res: Carlos Alberto Rivera, mô ada- 
ta, casado; Carlos Ramón Rivera, 
Tiógrafo, casado; Rosendo MetBna, 
comerciante, casado; Rafad Antanfn 
Perdomo, soltero, comerciante; todoa 
mayores de edad, vecinos de San Pe
dro Sula, y  con remdencia en al sMo
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'T3 P!&yón"; por lo cual el Juzgado 
de vemtiaiete de fe- 

lyefo áe! año en curao, ha ordenado 
1# yM eadones de ley en "La Ga- 
4%̂ ar, y por carteles para los efectos 
CdCaHgüientes.—San Pedro Sula, Cor- 

M xw o 28 de 1973.
BsMwbé Sorto 

Secretarlo.
^  BerMbé Sorto. Hay un aeüo que 

"Jwgado de Letras de lo Ci- 
Pedro Sula, Cortés.— Ĥon-

C O N V O C A T O R I A

10 M.. 9 A. y 9 M. 73.

BMISTBGS DE MARCAS

R3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente &  la Secretaria de Econonúa, 
hace saber: que con fecha veintitr^ 
de feboBfo del año en curso, se admi- 
ti6 la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fáhiica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
EcMiomía.—En representación de la 
CMnpamía ORA GE!GY AG (CEBA 

8. A ), (CIBA GEIGY LI 
una corporación oi^aniza- 

ds y existente conforme a las leyes 
de la ComfedMración Suiza, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Basüea, 
Ssmâ  según ^  poder que obra en esa 
SscMtaría de Estado, respetuosa- 
assate comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marea de fá- 

danommada:

RESOFERO N
según el clisé y  confímne al 

adymto cerüíicado de r e g i s t r o  
IP 2Í2.121, del 19 de agosto de 1965, 
de la Oficina Federal de la Propiedad 
Industrial de la Confederación Suiza, 
jâ <p:a que sin distinción de tamaño, 
c tw  o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege medicamentos, pro- 
dcáos químicos para la medicina y 
la Mgiene, drogas farmacéuticas, pro
ductos de estenlización y  de desinfec- 
d&í, d^infectantes, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, botes, bo- 
tcRas. latas, cajas, sacos, bolsas, 
psqamtes, empaques, fardos, bultos y 
Hwoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, maAetes, placas, relieves, 
míámpados, estarcidos, y en las otras 
femuas y modos generalmente acos- 
tasshrados ^  el comercio y en la 
íadMatria, para lo que se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucí- 
gal̂ a. D. C., doce de febrero de mil 
mawientos setenta y tres.— (f) Jor
ge Y^MDurón". Lo aue se pone en 
toaocimíento del público para los 
eííaetos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
M da felHWo de 1973.

López
Registrador.

T9, 90 y 30 M. 73.

CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A., convoca, a todos 
los Accionistas para la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar en sus propias oficinas, situadas en el barrio La 
Bolsa, en Comayagüela, D. C., el día 28 de marzo de 1973, a las 
tres de la tarde, para tratar de los asuntos a que se refiere el 
Articulo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quorum, la Asamblea se reunirá el día 
siguiente 29 de marzo, a las tres de la tarde, y con los socios 
oue concurran.

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1973

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

S E C R E T A R IA

10,16 y 23 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d^)en- 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
.Tefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.—En renresentación de la 
compañía BEEMT8MA CIGABET- 
TENFABBIKEN G. m. b. H., una 
corporación organizada y  existente, 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

DON PEPE
palabras, según el clisé y  conforme 
al adjunto certificado de registro 
N' 831.673, del 10 de abril de 1967, 
de la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especia!, ampara, dis
tingue y protege tabacos, cigarros, 
ciganiHos, rapes y artículos para 
fumadores, tales como: pipas, boqui
llas, papel para fumar, fósforos, en
cendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se aphea o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bültM y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se

tenta y  tres.— (f) Jorge Fidd Du
ren". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 1973.

Adán López Pineda, 

10, 20 y 30 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonría, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Reg^tro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGABET 
TENFABRIEEN G. tn. b. H., una 
corporación organizada y  existente, 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, s^un el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y de^sito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

LALEDENA
palabra, conforme al adjunto certifi
cado 831.674, de la Oficina Ale
mana de Patentes adjunto, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabacos, cigarros y cigarri
llos, rapés y artículos para fumado
res, tales como: pipas, boquillas, 
p a ;^  para fumar, fosfores, encen
dedores automáticos, cigarreras de 
metal no precioso, cigarrwas y ta- 
b aq u o^  en goieral, yesqueras, mar-
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es. que ae aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
latas, sacos, bolsas, cajas, cajetillas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, maHjetes, placas, rebeves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (fl 
Jorge FSd^ Durón". Lo que se pone 
en conocimiento deí público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de febrero de 1973.

Addn López Ptaedn.

10, 20 y 30 M. 73.

gan lo sdemás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de fe
brero de ndl novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fiduel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 23 de febrero de 1973.

AdÓM López Piaedn, 
Registrador.

10, 20 y 30 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero dei año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía NABESCO HNC., una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en y con oficinas en 425 Park 
Avenue, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito como marca ini
c ié  hondureña, de la marca de fá
brica que se denomina:

MELODÍA
palabra, s^ún el clisé, marca que am
para, distingue y protege biscochos, 
golosinas, galletas simples, queques, 
mixturas para queques, pan, pastele
ría y productos de panadería de toda 
clase; cereales; harina; conñtería; 
frutas y legumbres frescas y en con
serva; mermeladas; jaleas; produc
tos de lechería; sopas, carnes, aves 
de corral y mariscos; jugos de frutas 
y de legumbres; café, te cacao, cho
colate y sus substitutos; productos 
alimenticios para animales; produc
tos exprimidos en hojuelas hechos de 
papas, arroz y a base de maíz; boca
ditos de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artculos y produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, bolsas, 
sacos, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampad<^, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el ccsnercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre-

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía BÍIEMTSMA CEGABBXT 
TENFABBEKEN G. m. b. H., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros industriales y comerciantes, d j- 
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada:

¡¡MMEMlSÍEÍt
palabra, conforme al adjunto certifi
cado N' 833.066, de la Oficina Ale
mana de P a t e n t e s ,  marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabacos, cigarros y cigarri
llos, rapés y artículos para fumado
res, tales com o: pipas, boquillas, 
papel para fumar, fósforos, encen
dedores automáticos, cigarreras de 
metal no precioso, cigarreras y ta
baqueras en general, yesqueras, mar
ca que se aplica o fija  a ios artículos 
y productos mismos o a los envases, 
latas, sacos, bolsas, cajas, cajetillas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de im pr^ones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en ia in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D C 
21 de febrero de 1973.

¿ópez Pinedâ  
Registra duT.

10, 20 y  30 M. 73.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario dá Jaz- 
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para lí^ efectos de hy, 
hace saber: que este Juzgado con 
fecha veintitrés de febrero dd año 
en curso, dictó sentoteia dedaraádo 
a: María de la Luz Diseña VRMz, 
heredera ab intestato de ios Menea, 
derechos y acciones que a su defaa- 
cíón dejara su madre legitima Pas
tora Viíleda de Discua, concediéndo
le la posesión efectiva de la nósma, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. La r^reeentó 
el Abogado Luis Mazzoni O., de este 
domiciüo, con Carnet número M81, 
del C o l^ o  de Abe^ados de Hoed^ 
ras.— Juticalpa, 26 de f^reró de 
1973.

Víctor Hemimdea L ,
Secretario.

ff) Víctor Hernández L. Hay nn as
ilo que dice: "Juzgado P de Ledras, 
—Depto. de Olancho, Honduras".
10 M. 73.

El infrascrito. Secretario dd Juz
gado Primero de Letras, dd depar
tamento de Olancho, al púbBeo en 
general y  para los efectos de 1^, 
hace saber: que este Juzgado con 
fecha veintiuno de febrero dd año 
en curso, dictó sentencia declarando 
a: Cristina Rosales Cuello, heredera 
ab intestato de su difunta madre nâ  
tural Mana Cueüo Zavala, conee<3Bén- 
dole la posesión efectiva de la mianaa, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor d^echo. La representó 
el A b e ld ó  Luis Mazzoni O., de este 
domicilio, con Carnet número 0481, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras.— Juticalpa, 26 de febrero de 
1973.

Vid4>r Hernández L ,
Secretario.

(f) Víctor Hernández L. Hay un se
llo que dice: "Juzgado 1̂  de Ledras. 
—Depto. de Olancho, Honduras".
10 M. 73.

El infrascríte, Secretario dá Jns- 
gado de Letras Tercero de lo Chü, 
del depártam ete de Francisco Moea- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinte de febraro 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a la señora Zoila Pavón 
Sauceda, heredera testamentaria da 
su difunto padre Juan Pavón GodM, 
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia.—Tegucigalpa, D. C. 8de 
marzo de 1973.

José LMs GaM G,,
Secretario por ky.

f ) José Luis Cale G. Hay un sedo que 
dice: "Juzgado de Letras 3' de M Q-
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vü.—Tegncigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras
10 M. 73.

Ei infrascrito, Secretario dei Juz
gado de Letras 3" de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales y subsiguientes, 
hace saber al público en general: que 
en sentencia dictada por este Despa
cho con fecha dos de marzo del año 
en cursô  fue declarado el menor 
Raúl de Jesús Ortega Andino, here
dero ab intestato de los bienes, dere
chos y acciones que a su defunción 
dejara su difunto padre natural don 
Rómulo Tranquilino Andino, y se le 
concede la posesión efectiva de la 
m ^ a , por intermedio de su señora 
madre doña María Encamación Or
tega Andrade, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
—Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1973.

José Luis Gale GuHIén, 
Srio. por Ley.

(f) José Luis Cale GuíUén. Hay un 
.seño que dice: "Juzgado de Letras 3'̂  
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán̂  Honduras".
10 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley, 
haw saber: que este Juzgado con 
fecha veintidós de febrero del año en 
curso, dictó sentencia declarando a: 
Angel Menelio Olivera Hernández, 
heredero ab intestato de su difunto 
padre natural Luis Antonio Olivera 

'Trejo, concediéndole la p o s e s i ó n  
efectiva de la misma, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Lo representó el Abogado 
Luis Mazzoni Obando, de este dorrú- 
cüio, con Carnet número 0481, del 
Colegio de Abogados de Honduras. 
—Jutlcalpa, 26 de febrero de 1973.

Víctor Herrtández L-,
Secretario.

íf) Víctor Hernández L. Hay un se
llo que dice: "Juzgado 1- de Letras. 
—Depto. de Olancho, Honduras".
iOM. 73.

PATENTE DE INVENCIOX

El infrascrito. Registrador de Pa
lotes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
Tmce sab^: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se admi- 

la 8<^citud que dice: "hicorpora- 
cMm de una Patente de Invención.—  
Señor Ministro de Economia y  Co- 

—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, abogado, y  de este 
vecindario, como representante de la 
PARBWERKE HOECHST AKTIEN 
^MELMCHAFT, vormals Meister

Luciüs & Bruning, domiciliada en 
Frankfurt, (Main) Hoechst, en Ale- 
mama, con poder que acompaño ra
zonado, para que se me devuelva, 
comparezco pidiendo la incorporación 
ai Registro de Patentes de Invención, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: NUEVOS 
BENZIMIDAZOLES Y SU PREPA
RACION, del cual acompaño la Cer
tificación del Registro N- 772.294, 
verificado el 7 de marzo de 1972, en 
Bruselas, Bélgica; a la vez, presento 
por duplicado la descripción del in
vento, rogando se tramite y  se otor
gue dicha patente, de conformidad 
con el registro belga, y que se extien

da certificación del acuerdo acompa
ñado de la memoria, especificaciones y 
reivindicaciones, de conformidad con 
la ley.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de febrero de mil novecientos seten
ta y tres.— (f) Darío Montes, Carnet 
del Colegio de Abogados N' 100". 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C-, 19 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,
RegMírodor.

10 M., 9 A. y 9 M. 73.

v ien e  d e  ia la  página

Artículo 2̂ —Crear las siguientes Asignaciones en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 4^02 1

GOBERNACION Y JUSTICIA 

Programa 4-01

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ORGANISMOS 
NACIONALES

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

78

111

25

27

34

TRANSFERENCIAS

Aportes y  varias Transferencias de Capital a 
Organismos Autónomos, Semi-Autónomos, E s
tablecimientos del Gobierno Central y a Go
biernos y  Establecimientos Locales y  a Ins
tituciones del Sector Privado.

3 Transferencias al Distrito Central para el 
arreglo de calles, previo plan de trabajo ... L  100.000.00

TITULO 4^3 1 

RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-01

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Sub-Programa 01 

Comisión Territorial de Honduras 

SERVICIOS PERSONALES

1 Sueldos y  Salarios Permanentes ..................... L  06.080.00

2 SERVICIOS NO PERSONALES

Arrendamiento de Edificios, T e r r e n o s  y
Equipos ..........................................   6.000.00
Servicios contratados para mantenimiento y
reparación ordinaria de Equipos.......................  1.470.00

3 MATERIALES Y  SUMINISTROS

Productos de papel, cartón e impresos 1.413.00
Suma Rehmones Exteriores ............................... L  105.863.00
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DESGLOSE DE SUELDOS Y SALAMOS PERMANENTES

Sub-Progra.m& 01

Comisión Territorial de Honduras

N'
Deaenpet^n Plazas Mensual Anual

0001 Presidente ............................... 1 1.800.00 21.600.00
0002 Vocal 1 ' Jefe de Ingenieros ... 1 1.800.00 21.600.00

11 Meses

0003 Vocal 2*̂ Secretario Comisión
(11 Meses) .......................... 1 1.800 00 19 800 00

0004 Ayudante Ingeniero Civil 1 1.500 00 18 000 00
0005 Oficinistas M ecanógrafa .. 2 350 00 8 40000
0006 Conserje 1 120 00 1440 00
0007 Aseadora .................... - .......... 1 120.00 1.440.00

1 Mes

0008 Vocales (Unicamente un mes) 2 1.600.00 3.200.00
0009 Secretario (Unicamente u n

mes) ......................................... 1 1.500.00 1.500.00
U 96.980.00

90

TTTULO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Programa 1-95

APLICACION LEYES TRIBUTARIAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Tributación 

ASIGNACION GLOBAL

Asignación para la V m  Conferencia Técnica 
sobre "Adiestramiento en la Admón. de Im
puestos", a desglosarse de acuerdo a varias 
Clasificaciones .. ........ ...................-......... L 15.000.00

51

TITULO

EDUCACION PUBLICA 

Programa 3-Ül

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE 
EDUCACION PRIMARIA

UNIDAD EJECUTORA: Departamento de 
Cbnstrucciónes Escolares 

JUGADORES TRANSFERIRLES

CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJO
RAS (Por Contrato)

Edificios, Adiciones y Reparaciones Extraor
dinarias

25 Escuela de Varones "Dionisio de Herrera", 
Santa Rita, Departamen?5 de Yoro .. 4.770.00

Pasa a ia página NO11

V ie n e  d e  la la página 
.Acuerdo 361

Tegucigaipa, D. C., 18 de agosto Je 
1972.

E! Presidente de la República, 

ACUERDA:

Eíectuar los siguientes nombranúentoa 
del personal y en las posiciones abajo de
talladas, dependiente de la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería; Progra
ma 1-03.

NOMBRAMIENTOS

Adriano Enrique Lanza B., en el pacato  ̂
de Guardián 1, en Diagnóstico Veterinario 
de Sanidad Animal: Sub-Programa 03,. 
-Actividad 03, Renglón 2. Devengará . . . .  
L 80.00 mensuales que corresponde a! naí̂  
nimo de la escala N'̂  04 a que está asig
nada la clase. O ficio N" 001489 del 8 Je 
agosto de 1972. Efectivo a partir de la fe
cha que tome posesión de su puesto.

Aníbal Medina Cruz, en el puesto de 
Auxiliar de Agronomía II, en Inspección 
Oficial de Carnes; Sub-Programa 08, Ac
tividad 01. Renglón 2. Devengará un su^- 
do de L  200.00 mensuales, que corresponde 
al mínimo de la escala N" 14 a que está 
asignada la clase. Oficio N° 001493 del 8  
de agosto de 1972. Efectivo a partir de la 
fecha que tome posesión de su puesto.

Aligue! A . Peralta, en el puesto de Auxi
liar de Agronomía 11, en Inspección Ofi
cial de Carros, Sub-Programa 08, Activi
dad 01, Renglón 5. Devengará un sueldo 
de L  200.00 mensuales que corresponde ^  
mínimo de la Escala N  ̂ 14, a que esta 
asignada la clase. Oficio N" 001493 de! 8 
de agosto de 1972. Efectivo a partir de !a 
fecha que tome posesión de su puesto.

Rubén A . peralta, en el puesto de Auxi
liar de Agronomía 11, en Inspección de 
Carros, Sub-Programa 08, Actividad 01, 
Renelón 2. Devengará un sueldo de . . .   ̂
L  200.00 mensuales, que corresponde al 
mínimo de la Escala 14, a que está asig
nada la clase. Oficio N" 001493 del 8 de 
asosto de 1972. Efectivo a partir de la fe
cha que tome posesión de su puesto.

Raque! Ramos Rosales B., en el puesto 
de Auxiliar de Agronomía I!, en Inspec
ción Oficial de Carros, Sub-Programa 08, 
Actividad 01. Renglón 2. Devengará un 
sueldo de L  200.00 mensuales que corres
ponde al mínimo de la Esrala N" 14 a que 
está asignada la clase. Oficio N ' 001493, 
de! 8 de agosto de 1972. Efectivo a partir 
de la fecha que tome posesión de su puesto.

Jorge Abrahan Alejía, en el puesto de 
Auxiliar de Agronomía 11, en Jnspeccióa
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Oficial de Carros, Süb-Prosrama 08, Acti- 
TidaJ 01, Aengión 2. Devengará un sueida 
^  L 200.00 mensuales que corresponde al 
mínirGo de ¡a Escala X" 11. a que esta asig
nada la clase. Oficio X ' 001 !03. del 8 de 
agMlo de 1972. Efectivo a partir de la fe
cha que tome posesión de su puesto.

José Federico Hamos, e el puesto de 
Auxiliar de Agronomía 11. en Inspección 
Oficial de Carros, Sub-Programa 08, Acti
vidad Ól, Renglón 2. Devengará un sueldo 
de L 200.00 mensuales que corresponde al 
mínimo de la Escala X " 14. a que está asig
nada la clase. Oficio X? 001493, del 8  de 
agosto de 1972, Efectivo a partir de la fe
cha que tome posesión de su puesto.

Clastón Finnis, en el puesto de Auxiliar 
de Agronomía II, en Inspección Oficial de 
Carreteras, Sub-Programa 08. Actividad 
01, Renglón 2. Devengará un sueldo de 
L 200.00 mensuales que corresponde al 
mínimo de la Escala X*̂  11, a que está 
asignada la clase. Oficio X " 001493, del 
8 de agosto de 1972. Efectivo a partir de 
la fecha que tome posesión de su puesto. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho
de Recursos Naturales,

Edgardo SeutHa /dtóqtMZ

A V I S O

Acuerdo N? 362

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 
1972.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Ascender a partir de la feqha que tome 
posesión de su puesto, a e! ciudadano José 
Raúl Lauda Valladares, del puesto de Ins
pector de Cuarentena Agropecuaro 1, de 
Cuarentena Agropecuaria de Sanidad Ve
getal; al puesto de Auxiliar de Agronomía 
!!, en Inspección Oficia! de Carnet, Sub- 
Prt^ama 08, Actividad 01, Renglón 2. 
Dependiente de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, Programa 1-03. 
Devengará L 200.00 mensuales que corres
ponde al mínimo de la Escala N*̂  14, a que 
está asignada la clase. O ficio N" 001493, 
dd 8 de agosto de 1972.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

D Secretario de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Edgardo SevíHa /dtóguez 

A la p&gina N9 12

Acatando las Leyes internas de esta Institución Gnber- 
namental, respetuosamente manifiesto a nstedtes qne **La 
Gaceta Oficial" qne se edita en estos TaUeres Tipográñcoa 
Nacionales (Tip. N ac), no ha sido alterado su precio. Como 
una satisfacción a su numerosa clientela, repito aquí sus 
precios: La Gaceta del año en curso vale L 0.50 c/m , y las 
anteriores L 1.00, por cada año atrasado.

Atentamente.
MIGUEL A. OCHOA 

Director.

Viene de la página No 10 

TITULO 4^12 1
COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE

Programa 1-08
SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Telecomunicaciones
Sub-Programa 01

Dirección, Administración y Servicio Telegráfico
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 

Telecomunicaciones
1 SERVICIOS PERSONALES

111 1 08160 Sueldos y  Salarios Permanentes _______  L  4.200.00

Sub-Programa 02

Servicio Telefónico, Teíex y  Radio

UNIDAD EJECUTORA: Servicio Nacional, de 
Teléfonos, Telex y Radio

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1 08240 Suelden y Salarios Permanentes........ -.......   ̂ 14.040.00
L  18.240.00

Suma e! Total de Creaciones.....................  L  243.873.00
Total de Ampii^&iónes y  Creaciones ........ L  651.238.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS PERMANENTES

TITULO 4̂ 12̂ 1

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE

Programa 1-08

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Telecomunicacienes

Sub-Programa 01

Erección, Administración y  Servicio TelegráSco

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Telecomunicaciones

AcCvMad 10

CORTES 
San Pedro Sala
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de
Deecupetdn

Pta- SoHci- Aumento
todo Menauat Anua!

R E M A T E

0099 770510 Mensajero de Telégrafo 2 100.00 100.00 2.400.00
Actividad 22
CHOLUTECA 
Concepción de María

0068 772504 Teíegrafista I ..............  1 150.00 150.00 1.800.00

(Conanaará)

C O N V O C A T O R I A

La compañía de BIENES INMUEBLES Y COMERCIO, 
S. A., convoca a ios accionistas de la empresa para que asistan 
a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo en 
esta ciudad, en el local de sus oficinas, a las 11:00 a. m., del 
dia sábado 31 de marzo de 1973, para conocer y  dar cumpli
miento a las disposiciones del Artículo N 168 del Código de 
Comercio vigente, relacionados con el Artículo N 13 de los 
Estatutos de esta compañía.

De no reunirse el quorum de ley en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará al día siguiente en el mismo lugar y 
hora, con los accionistas que asistan.

San Pedro Sula, marzo 7 de 1973

HECTOR EMILIO MEJIA PINEDA,
Secretario del Consejo de 

Administración de COMBICOSA.

10,15 y 20 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

Por medio de la presente, se convoca a todos los accionis
tas de TABACALERA NACIONAL, S. A., para que asistan a 
la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día martes 
27 de marzo del presente año, a las 16 horas, en el domicilio 
de la sociedad, sita en la Colonia Lara, Cuarta Calle, Teguci- 
galpa, D. C., para tratar sobre las disposiciones contenidas en 
el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum de ley, la Asamblea 
tendrá lugar el día siguiente, en el mismo domicilio, a la 
misma hora, y con los accionistas que concurran.

CON3EJO DE ADJ!f7N/3yEAC70N
10,12 y 13 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la Empresa 73ÍPOETA- 
C70VES y D78TE7EUC70NES, 8. A. (7 Jlf D 7 8 A ), convoca 
a sus Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que se ce
lebrará el día 24 del corriente mes, a las 3:00 p. m., en las ofi
cinas de la Empresa, sita en la Calle Real de Comayagüela, 
D. C.

CON8EJO DE ADJ!í7N78yEAC70N
10 M. 73.

Compañía Almacenadora, S. A  
(C O A L S A ), en cumplimiento dd 
Artículo 25 del Reglamento, para al
macenes generales de depósito y dá 
Artículo 865, del Código de Comercio 
vigente y a solicitud del Banco Atlán- 
tidísL, venderá al público en subasta, 
lo siguiente: Certificado de depósito 
y bono N ' 225; 9 cajas de productos 
químicos para extinguidores; Certi
ficado de depósito y bono 225, 2 câ  
jas conteniendo extinguidores de in
cendio GAP62 y una caja de cascos 
de seguridad; Certificado de dep^- 
to y Iwno N " 225, 2 cajas conteniendo 
mangueras contra incendio del tipo 
Duroline 500 y Pressure Flex Plam. 
Depositados por Importadora Eítpor- 
tadora de Honduras, S. de R. L  Es
tableciendo como precio para el Re
mate L 3^900.21. Esta subasta pública 
se llevará a cabo el dia miércol^ 14 
de marzo de 1973, a las 10:00 a. m., 
en el local de la Compañía Almace- 
nadora, S. A., sita en el barrio La 
Hoya, de esta capital.—Tegudgalpa, 
8 de marzo de 1973.
Del 10 al 13 M. 73.

Viene d e  la ^̂ ágina NJ 11 
Acuerdo 363

Tegucígalpa, D. C., 18 de agosto de 
1972.

El Presidente de la República, 
ACUERDA:

Efectuar las siguientes cancelaciones, 
traslado y nonabramientos del personal y en 
las posiciones abajo detalladas dependiente 
de la Dirección General de Desarrollo Ru
ral, Programa 1*04.

CANCELACIONES
Luis Enrique Aguiluz, de! puesto de 

Agrónom o IH, de la Región N? 5. Santa 
Rosa de Copan, de Extensión Agropecuaria 
Sub-Programa 02, Actividad 01, Renglón 
35. Se cancela a partir del 16 de agosto 
de 1972. O ficio N" 001486, del 8 de agosb) 
de 1972.

Elias Romero Tróchez, del puesto de 
Operador de Equipo Agrícola en Produc
ción Agrícola, Sub-Programa 03, Actividad 
01, Renglón 10. Se cancela a partir 
de julio de 1972. Oficio N'̂  001486, de! A  
de Agosto de 1972.

Jorge Arturo MurÜlo Matute, del puesto 
de Agrónom o I, de la Región N̂  4, Tegu- 
cigalpa de Extensión Agropecuaria, Sub- 
Programa 01, Renglón 34. Se cancela a- 
partir del 1° de julio de 1972. Oficio . . . .  
N'̂  001476, del 7 de agosto de 1972.

T̂6CC!SAt.PA DC HÔCUftAS.C.̂

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA


	Continua el Decreto N° 17.
	Acuerdo N° 299.
	Avisos.
	Acuerdo N° 361.
	Acuerdo N° 362.
	Acuerdo N° 363.



